 
>>  Envío especial para los suscriptores argentinos
      medios alternativos y organismos de solidaridad.
      SERPAL, Servicio de Prensa Alternativa
_________________________________________________
 
      "Un pueblo sin memoria, no puede seguir adelante"
 

      Gilberto Gil, artista y ministro de cultura brasileño durante el homenaje
      a Salvador Allende en el Estadio Nacional de Santiago de Chile, 
      el pasado viernes 5 de setiembre.-
________________________________________________

Amigas, amigos,

 

Pocos resquicios ha tenido la verdadera historia para colarse en los medios de comunicación, en las editoriales, en los foros organizados desde el poder. La historia "oficial", se ha manejado con verdades inamovibles, con próceres inmaculados y ha justificado matanzas, represiones y entregas, desde la "Conquista del Desierto" en el origen como nación,  hasta la deuda externa y la liquidación de empresas y recursos nacionales en los últimos años.

 

Los espacios para poder expresar en documentos, en relatos o en análisis versiones diferentes de esos relatos oficiales, han sido casi siempre marginales, con alcance limitado en la sociedad.

 

Es necesario poder articular el presente con el pasado para definir acertadamente una proyección hacia el futuro. Las jornadas de movilización y protesta de diciembre del 2001 fueron un momento importante en el proceso social y político inmediato. Pero para su 

valoración y  análisis hay que  vincularlo con otras luchas populares que han tenido múltiples expresiones en los últimos decenios.

 

Y también con la trayectoria y comportamiento de políticos y partidos que han defraudado reiteradamente la confianza mayoritaria de los ciudadanos. Engaños, mentiras, fraudes y traciones han sido una constante desde el poder. Y desde la base social, errores y desaciertos cuando hubo posibilidades de elegir,  e incapacidad para gestar un proyecto alternativo común. 

 

Quienes de una u otra manera han ejercido o controlado el poder, siempre han tergiversado hechos y procesos del pasado. 

Y han propiciado el olvido de lo que no se ajusta a su propia interpretación de la historia, en definitiva, a sus propios intereses. 

 

Creemos que hay que romper ese cículo de silencio. Por eso rescatamos y compartimos esta carta que nos envía Bernardo Alberte (h). 

Dirigida a los actuales parlamentarios argentinos, trasciende los límites del merecido recuerdo y homenaje a su padre, el mayor Bernardo Alberte.

 

Carlos,
SERPAL, Servicio de Prensa Alternativa.

__________________________________________________

 

>>   Texto de la carta dirigida por Bernardo Alberte (h) a la Cámara de Diputados de la Nación. La carta fue leída en el Congreso por la diputada Patricia Walsh en oportunidad del homenaje parlamentario del pasado 3 de setiembre al Mayor Bernardo Alberte, asesinado 
el 24 de marzo de 1976.   

                                                                                                                                                              Buenos Aires, 18 de Agosto de 2003

 

Señores Diputados: 

 

                                   Sin dejar de reconocer la importancia que tienen los homenajes a figuras de la talla del Mayor Bernardo Alberte, estos deben servir para alimentar la memoria histórica e imitarlos. 

 

                                    Indudablemente la vida de Alberte fue de una gran coherencia, patriotismo, valentía y honradez, ese es el principal legado que me ha dejado a mí como hijo y como militante del campo popular. 

 

                                     Alberte señalaba que las instituciones no son poseedoras de valores inmutables, sino que estas actúan para bien o para mal de acuerdo a los hombres que las componen. En estos 20 años de democracia, sucesivas mayorías de integrantes de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación no han estado a la altura de legisladores de la envergadura de Don Lisandro de la Torre, de John William Cooke ó Rodolfo Ortega Peña, defensores de nuestro patrimonio nacional, sino por el contrario avalaron y votaron leyes que terminaron causando un grave daño al país. 

 

                                    Es importante que hoy mientras se realiza este homenaje se recuerde que en este recinto se aprobaron leyes como: 

 

1)     Ley 23492 de Punto Final.

2)     Ley 23521 de Obediencia Debida.

3)     Ley 23696 de Emergencia Administrativa (esta ley pergeñada por el Ministro Roberto Dromi condenó al Estado a una desordenada 

privatización de empresas y bienes públicos: ELMA, Flota Fluvial, Ferrocarriles, Teléfonos, Aguas,  YCF, YPF, Gas del Estado, Electricidad, 

Aerolíneas Argentinas, Televisión, Radios, Aeropuertos, Caminos, Banco Hipotecario, Cajas de Jubilación, Puertos, Fabricaciones Militares, 

etc. Todas estas empresas y bienes fueron vendidos o desguazados a precio vil y además pagados con bonos  devaluados y tomados a su valor nominal o concesionados en parecidos términos).

4)     Ley 23697 de Emergencia Económica. (esta ley complementa y organiza la ley anterior que desmantela al Estado).

5)     Ley 24013 de Flexibilización Laboral.

6)     Ley 24065 de Privatización de Empresas de Electricidad.

7)     Ley 24076 de Privatización de Gas del Estado.

8)     Ley 24145 de Privatización de YPF.

9)     Ley 24241 de Administradora de Fondos de Jubilaciones y Pensiones. (con esta ley se destruye el sistema previsional y se rompe el principio de solidaridad entre aportantes, beneficiarios y el Estado, para transferir la importante masa de contribuciones a una serie de entidades financieras, las AFJP que rápidamente se fusionaron imponiendo normas monopólicas).

10) Ley 24465 de Fomento de Empleo (esta ley siempre en la línea de la flexibilización laboral y disminución de “Costos” laborales.)

11) Ley 24522 de Concursos y Quiebras.

12) Ley 24557 de Creación de Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

13) Ley 25013 de Flexibilización Laboral o “Ley Erman González”.

14) Ley 25250 de Modificación de Leyes Laborales, también conocida como “Ley Banelco” o “Coima” (todas estas leyes claramente         

atentatorias a los intereses de los trabajadores).

15) Ley 25414 de Delegación de Facultades Extraordinarias.

16) Ley 25589 de Concursos y Quiebras, su modificación.

17) Ley 25602 Modificatoria de la Ley 20480, de Subversión Económica. (todas estas última como condición del FMI para cualquier futura 

negociación).

18) Corte Suprema (su absolución): No importó la cantidad, ni la gravedad de las acusaciones, sino que en ese momento se resguardó su impunidad pese al repudio popular, al no alcanzarse en este recinto la mayoría especial requerida para enjuiciarla, que indudablemente existía en la ciudadanía.

 

                                   Por eso hoy cabe preguntarse: ¿quién rinde este homenaje?. En este momento, no se puede desconocer que la mayoría de nuestro pueblo cuestiona fuertemente a las Instituciones, incluida ésta, la de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

 

                                   Integro ese pueblo y no quisiera que mi silencio ante la reivindicación  de un pasado de lucha pudiera interpretarse como justificación de un presente de claudicaciones

 

                                   Y en este punto es que vamos a tomar el homenaje en nuestras manos, lo vamos a interpretar como un homenaje del pueblo argentino al Mayor Bernardo Alberte en la medida en que ésta Cámara herida en su legitimidad formalmente lo representa, y lo vamos a interpretar siendo consecuentes con las ideas por las que Alberte dio su vida, no en un sentido restrictivo, partidista, sino en un sentido amplio, abarcativo. Es decir, no se rinde homenaje a Alberte porque fue peronista, sí se rinde homenaje a Alberte porque siendo militar combatió al golpismo y  a las dictaduras militares y se rinde homenaje a Alberte porque siendo peronista se opuso al participacionismo y se opuso a la domesticación del Peronismo y se opuso al liberalismo económico en el Peronismo que ya actuaba en vida de Alberte bajo el gobierno de Isabel Martinez y Lopez Rega. Porque siendo peronista se opuso a la Triple A. Se rinde homenaje a un hombre íntegro que no dudó en arriesgar el bien supremo, la vida, sin claudicaciones, siendo coherente con lo que pensaba, decía y amaba. 

 

                                   Alberte no tenía otro discurso que el compromiso insobornable con la clase trabajadora y con los sectores revolucionarios en lucha, por un cambio de sistema. Este convencimiento -la mayor utopía que un ser humano puede tener- fue la causa de su asesinato aquel negro 24 de marzo de 1976. 

 

                                   Trayendo al presente palabras de mi padre, en su oportunidad destinada a los dictadores militares: “Nosotros les prevenimos que algún día vendrá el hombre sencillo de la Patria a interrogar a sus militares en actividad y en retiro. No los interrogarán sobre sus largas siestas después de la merienda, tampoco sobre sus estériles combates con la nada, ni sobre su ontológica manera de llegar a las monedas,  no sobre la mitología griega, ni sobre sus justificaciones absurdas crecidas a la sombra de la mentira. Un día vendrán los hombres sencillos de esta tierra, aquellos que fueron sus soldados, a preguntar qué hicieron cuándo la Patria se apagaba lentamente, qué hicieron cuándo los pobres consumían sus vidas en el hambre y la de sus hijos en la enfermedad y la miseria, qué hicieron cuando los “gringos” vinieron a imponernos esa nueva forma de vida “occidental” que todo lo corrompe y compra el dinero. Quizás para ese momento, la vergüenza que provoque el silencio como respuesta, no sea suficiente como castigo”. (marzo de 1969).

 

                                  ¡Sabias y premonitorias palabras aquellas de mi padre!, señores diputados.

 

                                   Por eso me permito exhortarlos a evitar perpetuarse en la historia como una más de aquellas sucesivas mayorías que contribuyeron a hipotecar el futuro de nuestro país ó pretendieron establecer la impunidad de los genocidas. 

 

                                   El pasado martes 12 de agosto, han empezado a desandar el camino, al declarar la nulidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final, inmoral e inconstitucional. Este acto interpreta cabalmente la lucha de nuestro pueblo durante los últimos 20 años por su nulidad, y es el mejor homenaje a la memoria de mi padre y a todas las víctimas del genocidio.

 

                                                   Atentamente,

                                                                                                        Bernardo Alberte (hijo).   
 

_______________________________________________

SERPAL, Servicio de Prensa Alternativa
e-mail: serpal@wanadoo.es
8 de setiembre de 2003
 
********************************
 
*  SERPAL no necesariamente comparte en su integridad los  artículos 
   que publica  y cuyo autor y origen generalmente se indican.  
   La línea editorial de SERPAL, en todo caso, queda expresada en la 
   presentación  que suele prologar los artículos,  o en la información  
   preparada exclusivamente por nuestra redacción.
_____________________________________________________

   *  Atención: SERPAL no envía correos con archivos adjuntos
      a sus suscriptores. Si reciben alguno con esas características
      no es enviado por SERPAL.  Gracias.
_____________________________________________________

   * Suscripciones gratuitas:   solicitarlas al e-mail: serpal@wanadoo.es
      Por favor, citar ciudad y país de residencia, y mencionar si el 
      suscriptor  tiene alguna actividad social ( sindicato, asamblea, 
      movimiento, organización campesina, estudiantil, etc.)  Gracias.
_________________________________________________________

 >>  Si Ud. comparte la importancia de difundir el contenido de este 
        texto, fotocópielo, circúlelo  por Internet,  difúndalo por todos los 
           medios.  Gracias.  SERPAL, Serv. Prensa Alternativa. /  

                                      >>>>>>   <<<<<<
           Contra el silencio de los corderos,  comunicación alternativa
                                     ______________________ 
 

